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V:ista la Ley de Procedimiento · Administrativo de 17 de 
juUo de 1968, 108 Decretos 1775 y 1776/1967, ambos .de 22 de 
Julio el Decreto 2072/1968, de 27 de julio, y demás disposiciones 
aplicables. ' 

Considerando que a tenor del Decreto 44/1965, de 7 de 
enero, las industrias de fabricación de papel y cartón son 
competencia de este Centro directivo 

Considerando que las fábricas de papel y cartón, en vir,tud 
del artículo primero del Decreto 1776/1967, confirmado en el 
Decreto 2072/1968. quedan incluídw:; en el grupo primero del 
a.rticulo segundo del Decreto 1775/1967, es decir, neces1'tan 
aUtorización administrativa, previa y discrecional, pa¡-a insta.
la.c1ón, ampliación y traslado, cuyo procedimiento de otorga
miento se regula. e¡¡, el capítulo IiII de este Decreto; 

Considerando que no figurando en el expediente, ni tenién
dose en cuenta para su resolución otros hechos ni otlras 
aJegaciones y pruebas que 136 aludidas por la Empresa peti
cionaria. de acuerdo con el articulo 91 de la Ley de Procedi
miento Admi'l1:istratlvo, puede prescindirse del t.4"ámite de 
aUdiencia; 

Considerando que las razones aJegadas por la Empresa peti
cionaria para justificar la necesidad de la ampliación solicitada 
y que el estudio técnico-económico presentado por la misma 
explica satisfactoriamente lo oportuno de la puesta en marcha 
de esta ampliación, 

Esta Dirección General ha resuelto conceder autorización 
a «L. Guarro Casas, S. A.», de Gélida (Barcelona), de acuerdo 
con los términos expresados 'en la documentación presentada 
para la ampliación solicitada. 

La capacidad de producción de esta fábrica pasará, después 
de efectuada. la ampliación. a los valores siguientes: 

Cartulinas Presspan y cartones, 1.12'5 tm. 
Papel de hilo. sem1hilo y barba, 225 tm. 

La Empresa «L. Guarro Casa, S. A.», de Gélida (Barce
lona), deberá proceder inmediatamente a la puesta en marcha 
de las instalaciones objeto de la presente autorización. 

La presente autorización solamente es válida para la Em· 
presa «L. Guarro Casas, S. A.», de Gélida (Barcelona.) , y será 
mtransferlble, salvo autorización expresa de dicha transmisión 
por esta Dirección General, en tanto no se hays realizado el 
montaje de las Instalaciones y se haya procedido a autorizar 
su funcionamiento, 

En ningún caso podrá ser enajenada la presente autoriza
ción con independencia de las instalaciones a. que se refiere. 

Madrid, 16 de octubre de 1968.-EI Director general, Mario 
Alvarez-Garcíllán. 

RESOLUCION de la Delegación Provincial de Al· 
mería por la que se hace público haber sido cadu.
cado el permisO de investigación minera que se cita. 

La DelegaCión Provincial del Ministerio de Industria de la 
pi"Ovincial de Almería hace saber : Que ha sido caducado, por 
renuI).cia. del interesado, el siguiente perlTliso de investigación: 

Numero 39,236 Nombre: «¡I\sunC¡ón». Mineral: Hierro. Hectá
reas: 570. Término munlci.pal ' C de Almanzora. 

Lo que se hace público, declarando franco y registrable el 
terreno comprendido en su -gerlmetro, excepto para sustancias 
réservadas a favor del Estado. no admitiéndose nuevas solici
tudes hasta transcurridos ocho días hábiles a partir del sigUiente 
al de esta publicación. Estas solicitudes deberán presentarse en 
horas de oficina de diez a trece treinta horas, en esta Dele
gación Provincial. Sección de Minas. 

Almería. 7 de octubre de 1968.-El Delegado provincial, Sa
muel Luchsinger 

RESOLUCION de la Delegación Provincial de Cá· 
ceres por la que se hace público haber sido cadu
cados ocho permisos de investigación. 

La Delegación del Ministerio de Industria de la provincia de 
Cáceres hace saber: Que han sido declarados caducados los si
gUientes permisos de investigación minera,. con expresión del nú
mero. nombre. mineral. hectáreas 'Y término municipal: 

8.73'4. «Dora». Oro y plata. 80. Pinofranqueado. Santibáfiez el 
Alto y Descargamaria, 

3.766. «Neti». Estaño. 242. Valencia de Alcántara. 
8.700. «Santa Catalina». Estafio. 65. Casas de M1llán. 
3.7M. ,Virgen de la Luz». Estafio. ~. Alcántara y Piedras Al

bas. 
8.801. «Rafaelin». Estafio. 100. Alcántara. 
8.803. «Laura» Estaño. 178, Almoharín (Cáceres) y Santa Ama-

1180 (BadajOZ). 
8.816. «Juan Luis 1.0». Estaflo. 28. Perales del Puerto. 
8.816 bis. «Juan Luis 1."J) (segunda fracción). Estaflo. 47. Pera

les del Puerto. 

I,.o que se hace públlco declarando franco y reg1strable el te.
rrellO oomprend1do en 8U8 perfmetroe. escepto, para .... nclaa 

reservadas a favor del Estado. no admitiéndose nuevas solicitudes 
hasta transcurridos ocho días hábiles a partir del siguiente al 
de esta publicación. Estas solicitudes deberán presentarse en 
esta Delegación Provincial. de diez a trece treinta horas. 

Cáceres, 20 de agosto de 1968.-El Delegado provincial. por 
delegación, Fernando Caballero de Rodas. 

RESOLUCION de la Delega.ct(m Provincial de Ciu
dad Real por la que se hace público haber lI1do 
caducado el perm~ de mvest41a.ct(m minera qUe 
se cita. 

La DelegaCión Provincial del Mintster10 de Industria. de la 
provincia de Ciudad Real hace saber: Que ha sido caducado, en 
cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 177 del Reglamento 
General para el Régimen de la minería, el Siguiente permiso de 
Investigación: 

Número 11.930. Nombre: «Virgen del Carmen». Minwai: Plo
mo. Hectáreas: 20. Término municipal Almadén. 

Lo que se hace pÚblicO para general conoc!m1ento, adv1rt1en
do que no admitirá petiCión a.lguna de permiso de investigación 
o de concesión directa del terreno comprendido en 8U Perlmetro, 
por hallarse dentro de la zona reservada por el Estado para 
toda clase de sustancias minerales. 

Ciudad Real. 9 de agosto de 1968.-El Delegado Provincial, 
Juan Antonio Ochoa. 

RESOLUCION ele la Delega.ct(m Provincial de León 
por la que se hace público haber Iido CGducadaa 
las concesiones de explotación minera que se cttan. 

La Delegación ProV1ncial del Ministerío de Industria de la 
provincia de León hace saber: Que por la Delegación de Hacien
da de esta provincia han sido caducadas, por falta. de pago del 
canon de superficie, las siguientes concesiones de explota.c1ón 
min'era. con expresión de número, nombre, mineral, hectáreu 
y término municf,pal: 

16. «(La Profunda». Cobre, 12. Cármenes. 
1.49'7. (~rolongada. Cobre. 12. Rodiezmo. 
1.561. «La Clave». Cobre, 20. Rodlezmo. 
1.644. «Complemento», Cobre, 3>4. Rodiezmo. 
2.017. «Avisada». Hierro. 6. Cármenes. 
2.3í>7. (<.Avisada Segunda». Hierro. 4. Cármenes. 
9.402. «Abandonadru>. Carbón. 24 Lillo. 
9.416. «Luz Divina». Carbón. 20. Vegam1án. 
9.4311. (cEstrella» Carbón. 20. Lillo. 
9.4&3. «Azucena» Carbón. 20. Veganúán. 

Lo que ~ hace público declarando franco y reg1strable el te
rreno comprendido en sus perímetros, excepto para IlU.Stanciaa 
reservados a favor del Estado, no admitiéndose nueva. sol1eitu
des hasta transcurridos ocho dias hábiles a partir del s1guiente 
al de esta publicación. Estas solicitudes deberán presentarse de 
diez a trece treinta de la mafiana en esta. Delegación Provin
cial, Sección de Minas, 

León, 9 de julio de 1968.-El DelegadO Provincial. Ricardo 
G. Buenaventura. 

RESOLUCION de la Delegación Provincial de Lo
groño por la que se autoriza la ímúUactón eUctrtca 
que se cita y se declara la utilidad pública de la 
misma. 

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in· 
coado en esta Delegación Provincial, a instancia de cElectr¡¡ 
de Logroño, S. A.», con domicilio en Logroño, calle Duquesa 
de la Victoria, 5, solicitando autorización para la. instalación y 
declaración de ut!lidad pública. a 106 efectos de la ImpDIIlción 
de servidumbre de paso, de la linea eléctrica, cuyas caraCte
rísticas técnicas principales son las siguientes: 

Linea eléctrica aérea trifáSica, circuito simple, a 13,2 KV., con 
conductor de aluminlo-acero de 54,6 millmetros cuadrados. Ten
drá una longitud total de 36 metros, con origen en el apoyo DÚ
mero 37 de la linea «Central del Aguila a EzcaraYlt y final en 
la estación transformadora que a continuación se deser1be. 

Estación transformadora, tipo intemperíe. sobre un poste 
de hormigón, con transformador monofásico de l) KV A. de po
tencia y relación de transformación 13.200/230-11l) V. 

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 
en los Decretos 2617 y 2619/1966. de 20 de octubre; Ley 10/1966, 
de 18 de marzo; Decreto 1775/196'7, de 22 de julio; Ley de 24 
de noviembre de 1939 y Reglamento de Lineas Eléctricas de Alta 
Tensión de 23 de febrero de 1949 (modificadO por Orden minis
terial de 4 de enero de 1965) y en le. Orden m!n1Sfiel1a,l de 1 de 
feblwo de 1968, ha ~ 


